
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid,25 de junio de 2018 
Ref.:Varios 44/2018/AP 

 
 
Asunto: Nombramientos Consejo de Ministros. 
 
Muy Sres.nuestros: 
 
Les informamos de que el sábado 23 de junio se ha publicado en el BOE: 

 RD625/2018 por el que se nombra Secretaria General de Transporte a Dña. María 
José Rallo del Olmo, hasta ahora Jefa de Gabinete de la antigua Secretaria General, 
Dña. Carmen Librero. 

 RD626/2018 por el que se nombra Director General de la Marina Mercantea D. Beni-
to Núñez Quintanilla, que llevaba varios años como Asesor del hasta ahora Director 
General. 

 
Dña. María José Rallo del Olmo, es Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos por la Universi-
dad Politécnica de Madrid y Licenciada en Economía por la UNED. 
 
Anteriormente ha ocupado, entre otros, los puestos de jefa del Gabinete Técnico de la Secretaria 
General de Transporte, subdirectora General de Estudios y Proyectos de la Dirección General de 
Carreteras y vocal asesora del Gabinete del Secretario de Estado de Infraestructuras y Planifica-
ción. 
 
D. Benito Núñez Quintanilla, es Ingeniero Naval y Oceánico por la Universidad Politécnica de-
Madrid y funcionario del Cuerpo de Ingenieros Navales desde el año 2004.  
 
Ha trabajado como inspector naval en la Capitanía Marítima de Burela entre los años 2004 y 
2005.En 2009 fue nombrado subdirector general Económico-Administrativo de la Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos del Ministerio de Cultura y en 2010, asesor del Gabinete de la 
Vicepresidencia primera del Gobierno.  
 
Desde noviembre de 2010 ha sido vocal asesor-jefe de la Unidad de Apoyo de la Dirección Ge-
neral de la Marina Mercante y desde 2014 es el representante alterno de España en el Consejo 
de Administración de la Agencia Europea de Seguridad Marítima. 
 
Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 



written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualiza-
do. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su 
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Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
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